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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE DA P$0YINGIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Líu» leyes, órdenes j anuncio» que hayan deinsertar-
a« en lo» B o L t T i R S 8 o r i o i A i . w »e han de mandar al Jefe 
Politico respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los 
Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 d« Abril de 1889.) 

fe jubile» «odo* diaa, excepta ! • • donlagoa 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN A D V E R T E N C I A EDITOSCIAL 

En esta capital, llevado a domicilio, 2'BO peseta» mensuales anticipada»; 
fuera de ella, 8'fiO al mea, 9 al trimestre, 18 al somestrey 28'50 per un afio. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BolitIji, „¡ 
plasade Santiago, 2.-Fuera de esta capital, directamente por medio de oarta da linea de inserción 
i la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en tim- ||| 
bres móviles. * 

. T 

Las disposiciones de las Autoridadee,e«coptola«qti« 
sean a instancia de parte no pobre, se insertarte o (ú%\> 
mente: asimismo cualquier anuncio concerniocie al Mr* 

' vicio nacional que dimane de las misma», pero laa da • \ntere» particnlarpatrarin 50 céntimo» de peseta r.oraa' a da linea dninaArníAn 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R e y y la R e i n a 

Regente (Q. D. G\) y Augusta 
Real Familia» continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO (\) 

(Continuación) 

Art. 26. Sólo quedará á salvo la r e s 
ponsabilidad de los Rectores y Direotores 
cuando hubieren cumplido con su obli
gación de dar cuenta al Inspector general 
correspondiente de las faltas do que t u 
viesen conocimiento y de las medidas 
adoptadas para corregirlas. En otro oaso, 
se depurarán los hechos hasta la declara
ción de irresponsabilidad ó la deculpabi l i 
dad por negligencia, encubrimiento 6 
complicidad. 

Art. 27. La negligenoia será oast iga-
da con amonestación, y á la tercera vez 
que en ella se incurra , con suspensión 
del cargo y formación de expediente de 
separación. 

El encubrimiento se castigará oon sus
pensión del cargo por un mes, y si la fal
ta fuera tan g rave , á juioio de la Inspec
ción general , que pudiera dar motivo á 
la separación, se formará al efecto el 
oportuno expediente. 

La complicidad sera castigada con 
suspensión del cargo y formación de ex
pediente de separación. En estos expe
dientes, oído el interesado, informará la 
Inspección general , propondrá la Comi
sión permanente del Consejo y resolverá 
el Ministro de Formento. 

Art. 28. Los Inspectores generales 
instruirán los expedientes de que puedan 
resultar responsabilidades contra los J e 
fes de los establecimientos, y éstos, á su 
•ez , los que se dirijan contra los Profeso-

acomodándose al reglamento general 
de 20 de Julio de 1859 y á las demás dis
posiciones vigentes . 

TÍTULO IV 
De los Inspectores provinciales 

Art. 2*J. La inspección de las Esoue-

( I ) Véase el número anterior de este Bo
letín, i 

las públicas de instrucción pr imar ia y la 
de las pr ivadas , en cuanto á la moral y 
á la higiene, será ejercida por las J u n t a s 
provinciales de Instrucción pública, va 
lióndose de Inspectores especiales, que 
es tarán á las inmediatas órdenes de los 
Inspectores generales y de los Rectores. 

Art. 30". En cada provincia habrá un 
Inspector fda pr imera enseñanza. Los 
Ayuntamientos que quieran además eos 
tear uno ó varios Inspectores, podrán ha-
oerlo con autorización del Ministro de Fo
mento, previo informe de la J u m a provin
cial de Instrucción pública y de la Comi
sión permanente d«l Consejo. Si el aumen
to pedido consiste en la creación de una 
plaza de Inspectora , se encomendará al 
Inspector del Gobierno la vigilancia de 
las Esouelas dirigidas por Maestros, y á 
la Inspectora la de las dir igidas por Maes
t ras . 

En todo oaso, las plazas asi creadas se 
proveerán en igual forma que las demás 
y se ajustarán en todo á las disposiciones 
que rijan para lns de plantilla normal. 

Art. 31 . Pa ra los asoensos en la carre
r a se dividirán los Inspectores provincia 
les en tres categorías: de en t rada , de a s 
censo y de término. Se considerarán de 
término la Inspección provincial y las 
municipales de Madrid; de ascenso, las 
Inspecciones de provincias cabeza de 
distrito universario, y de ent rada to
das las demás. 

Art. 32. Los Inspectores provinciales 
de ent rada disfrutarán el sueldo anual de 
3.000 pesetas; los de ascenso el de 3.500. 
y los de término el de 5-000. Todos ellos 
tendrán además 200 pesetas para gastos 
de ofloina y 500, por lo menos, pa ra die
tas de visita. Estos gastos estaran á cargo 
de las provincias respectivas y se incluí 
ran en el presupuesto general del Estado, 
en cuyas cajas ingresará cada provincia 
la cantidad que le corresponda. 

Art. 33- Pa ra ser Inspector provincial 
ó Inspectora en su oaso) se requiere. 

1.° Haber terminado los estudios de 
la Escuela Normal Central y estar en po
sesión del titulo correspondiente. 

2 * I laber ejercido la primera, ense
ñanza durante cinco años en Escuela pú 
blica ó durante diez en Escuela pr ivada, 
con notas favorables de la Inspección, ó 
hallarse comprendida entre los Aspiran
tes de la lista á qne se refieren los ar t ícu
los 62, 03 y 64 del Real decreto de 23 de 
Septiembre del corriente afio, habiendo 

de tener en e3te último caso treinta afios 
cumplidos de edad. 

Quedar subsistente, respecto de estos 
funcionarios, la incompatilidad de la ley 
de 21 de Julio de 1876, apl icada por la 
Real orden de 16 de Abril de 1883. 

Art 34. Pa ra el nombramiento de lns 
pectores provinciales, la Inspección g e 
neral formarán expedientes individuales 
de cuantos aspiren á serlo, consignando 
en ellos sus méritos y servicios, notas de 
moralidad, apti tud y celo, y todos los 
demás datos que puedan contribuir al 
mayor acierto en la elección. 

Art. 35. Los Inspectores provinciales 
y municipales no podrán ser separados de 
su cargo sin previa formación dejexpedien-
te por el Rectorado del distrito respecti
vo, con audiencia del interesado y de la 
J u n t a de Instrucoión pública. También 
informará la Comisión permanente del 
Consejo de instrucoión pública. Estos e x 
pedientes podran formarse, no sólo por 
faltas que hubiere cometido el Inspeotor 
provincial, sino por las que cometan sus 
subordinados, en las que aparezca negli
gencia, encubrimiento ó complicidad del 
Inspector. En estos casos se apl icará lo 
establecido en el ar t . 27. 

Art. 36. Los Inspectores provinciales 
podrán ser trasladados de u n a provincia 
á otra á propuesta de la Inspecoión g e 
nera, y oida la Comisión permanente del 
Consejo. 

Las traslaciones serán motivadas: 
1.° Por conveniencia del servicio, á 

juicio de la Inspección general , sin ulte
rior recurso. 

2.° Por convenencia del interesado, 
en cuyo caso se incoará el expediente con 
una solicitud del mismo, informada por 
la J u n t a provincial de Instrucción públi 
ca y por el Reotor del distrito. Si no se 
opone á la traslación n inguna convsnen-
cia del servicio, ni el solicitante tiene en 
suexpediente ninguna nota desfavorable, 
podrá acordarse la traslación. 

8.° Por corrección disciplinaria, l le
vando consigo la teroera traslación de 
eata clase la pérdida del empleo, previa 
la formación del expediente de que t ra ta 
el articulo anterior . 

Art . 37. Las vacantes de ent rada que 
se produzca* en la Inspección provincial 
serán concedidas á proruesta de la Ins 
pección general y de la Comisión pe r 
manente del Consejo, á los que formen el 
Cuerpode Aspirantes de que habla el Real 

deoreto de 23 de Septiembre último, ó si 
no los hubiese, á los que hayan solicitado 
ingreso én el Cuerpo de Inspectores. Las 
de ascenso se proveerán por concurso, 
que se anunciará por termino de veinte 
dias, entre los Inspectores de en t rada 
y las de término en la misma forma ent re 
los de ascenso. Mientras se provee la 
vacante , asi como en los casos de ausen
cia ó enfermedad, sustituirá al Inspector 
provincial el Secretario de la J u n t a r e s 
pectiva con el auxilio de los Delegados 
de par t ido . 

Art. 38 Para la provisión de la vaoan-
te se tendrá en cnenta. 

1 .* La apti tud demostrada pa ra el ser
vicio. 

2.° Las condiciones de honradez y 
buenas costumbres de los aspirantes y la 
energía con que hubiesen procedido en 
la corrección de abusos y corruptelas. 

3.° La iniciativa pa ra la introducción 
de mejoras positivas en la enseñanza. 

4.° Los méritos literarios y adminis
trativos que resulten de lo expedientes 
personales. 

Art. 39. Las instancias de Inspectores 
en cuyos expedientes personales aparez
ca una nota desfavorable, no serán c u r 
sadas por la Inspeción genera l . Los Rec 
tores y los Secretarios de las J u n t a s pro
vinciales, al remitir sus informes, debe
rán enviar á la Inspección general una 
nota reservada, siempre que se trate de 
Inspectores provinciales que no gocen 
de buen concepto público por sus malas 
costumbres ó falta de celo; la Inspección 
general comprobará también re se rvada
mente la exaaoti tud de dicha nota y 
propondrá en su vista lo que proceda. 

Pa ra estos casos, y para cuantos asi 
1 se estime conveniente, auxil iarán á la 

Inspección general , cumplimentado sus 
acuerdos ó atendiendo sus ruegos, los 
funcionarios todos del Estado, provincias 
y municipios, Gobernadores, Jefes de la 
Guardia civil, do Orden público y de po 
licia y Jun ta s de Instrucción pública, 
provinciales y looales, á quienes los I n s 
pectores generales se dirijan. 

Art . 40. Son atribuciones y obligacio
nes de los Inspectores provinciales: 

1.° Inspeccionarlas Escuelas públ i 
cas, su personal y material , docente, las 
condiciones de los looales, los métodos 
de enseñanza, el aprovechamiento de los 
alumnos, la asistencia escolar, las r e l a 
ciones de los Maestros con el Municipio y 
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con el veoindario, y todo cnanto pnede 
contribuir á formar juicio exacto del es
tado de la instrucción pr imar ia , sin olvi
dar las prescripciones del Real decreto 
de 23 de Feorero de 1883, y señalada
mente las de sus artículos 3 . # y 4.°. 

2.° Inspeccionar las Escuelas y Cole
gios privados por lo que concierne á la 
higiene y á la moralidad. 

3.° Apercibir y amonestar á los Maes
tros y Auxiliares de las Escuelas públicas, 
proponiendo contra los mismos ante las 
Jun tas provinciales la aplicación de las 
penas disciplinarias que procedan, y sus
pendiendo provisionalmente del cargo é 
incoando expediente de separación á los 
que hubiesen incurrido en falta bastante , 
g rave para ello. 

4.° Dar cuenta todos los meses á la 
Inspección general de las visitas que hu-
biesen practicado, remitiendo al efecto 
el i t inerario de las mismas, día por día, 
con las observaciones que estimen proce
dentes. 

6.° Remitir a la Inspección general 
cada dos afios una Memoria acerca del 
estado de la instrucción pr imaria en la 
provincia de su cargo, conforme á los 
datos recogidos en las visitas de inspec
ción 

6.° Promover, por todos los medios 
que estén á su alcance, el desarrollo de 
la instrucción popnlar y el amor al es tu
dio, organizando conferencias pedagógi
cas durante el período de vacaciones, y 
excitando el celo de los Maestros, de los 
padres y de los Ayuntamientos porcuan-
tos medios estén á su alcance, y el de las 
Jun tas provinciales, á las cuales harán 
las oportunas propuestas. 

Art. 41. En la práctioa de las visitas 
de inspección los Inspectores provincia
les deberán atenerse á lo prevenido en los 
artículos 27 al 36 del reglamento de 27 de 
M a n o de 1896. 

(Se continuará.) 

Real orden circular 

Comenzados los trabajos prel iminares 
pa ra implantar las reformas sobre Escue
las Normales que contiene el Real decre 
to de 23 de Septiembre último, publicado 
en la Gaceta de Madrid fecha 25 del mis
mo mes; 

S. M, el R E Y ( Q . D. G.), y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, ha ten i 
do á bien disponer se haga notar a V . S. 
y & la Diputación provincial la transcen
dencia que encierra cuanto se relaciona 
con la [enseñanza, y la necesidad, hoy 
más que nunoa sentida, de buscar por 
tan seguro camino el mejoramiento so
cial. Obra común la de la enseñanza p ú 
blica para todos los ciudadanos, exige 
de todos común esfuerzo; pero más direc
ta y provechosamente ha de reclamarle 
de Autoridades y Corporaciones que ejer
cen la dirección de los pueblos, y pueden, 
desde la al tura, señalar su efleaoia con 
el ejemplo. 

Aconseja el buen éxito de la reforma 
fije V. S. su atención muy especialmente 
y demande la de la Diputaoión provin
cial hacia los interesantes particulares de 
dicha soberana resolución, que se rela
cionan con las provincias y sus Diputa
ciones, l lamadas á cumplir deberes y uti
lizar facultades que han de influir en sus 
presupuestos de gastos y contribuir po
derosamente al desarrollo de la cul tura 
genera l , con probables ventajas de mu
chas localidades. 

P a r a realizar tan importantes fines, 
se ha señalado á las Diputaciones p ro 
vinciales, como V. S. sabe la reunión or 
dinaria de Noviembre próximo, é impor
ta mucho, por consiguiente, que en una 
de sus primeras sesiones de V. S. cuenta 
á la Diputación de tan capital asunto pa 
r a que delibere y resuelva lo que tenga 
por conveniente dentro de los preceptos 
establecidos; bien entendido que el perio
do de implau.nción de esta forma que se 
inaugura , exige que para el 20 del mis
mo mes obren en este Ministerio certifi
caciones exprensivas de los acuerdos que 
adopte. 

Establecido el principio de que en ca 
da distrito universitario habrá una Es* 
ouela Normal Superior de Maestros y otra 
de Maestras, y en las dornas provincias 
por lo menos una Escuela Normal Ele
mental , sostenidas por las provincias res
pectivas (artículos 1.° y 94) y reservada 
la preferencia para obtener las primeras 
á las provincias en que radioa la capi ta 
lidad del distrito universitario (disposicio
nes transitorias 18* y 19), ha de ser prin
cipal objeto de deliberación y aonerdo 
para estas Diputaciones si han de elevar 
ó no á la oategoría de Superiores las Ele
mentales , que siempre les corresponden, 
ó a lguna de ellas, votando, caso afirmati
vo, los aumentos de gastos que se originen, 
y resolviendo incluirlas de un modo defi
nitivo en el presupuesto ordinario del año 
económico venidero; ó declinando, en otro 
caso, la preferencia, que se las reserva 
para que puedan aprovecharla en su d ía 
otras Diputaciones del mismo distrito uni
versitario que cuenten con vida económi
ca menos difícil. No pierda V. S. de vista 
que, además do los aumentos de personal 
y material que señalan las plantillas que 
se acompañan, han de ingresar igual
mente las Diputaciones el importe de los 
gastos de instalación que fueren precisos, 
y los que ocasionen los alquileres de los 
locales para cualquiera de los dos Esta
blecimientos superiores, sino se hallan ins
talados aotualmcnte en edificios del Esta
do ó de las Corporaciones provinciales ó 
municipales. 

Parece ocioso añadi r que, limitada la 
obligaoión de todas las provincias á sos
tener por lo menos una Escuela Normal 
Elemental, se ha dejado, sin embargo, 
expedi ta la libre facultad que tienen re
conocida para sostener las dos Escuelas 
Elementales; deliberar y resolver sobre 
la elevación de ambas ó de una de ellas 
á la categoría de Superiores, y dirigir 
ofrecimientos á este Ministerio para reco
ger las que de esta natura leza se decla
ran obligatorias para cada distrito uni
versi tar io, llegado el caso de que las 
provincias cabezas de distrito no hicieran 
uso del derecho preferente que las asiste; 
pues sobre que así se expresa con clari
dad entera en las disposiciones citadas 
y en las señaladas con los números 20 y 
21, no es posible confundir el amplio es
píritu de la reforma que nos ocupa con el 
justo respeto que se tributa en la misma 
á la iniciativa de las Diputaciones pro
vinciales y con la consideración que pa
ra el Gobierno alcanza su situación eco
nómica. 

Todas, absolutamente todas las Dipu
taciones han de deliberar y acordar en 
la próxima reunión de Noviembre sobre 
tan importantes extremos, siéndoles apli
cables, en la parte que les concierne, 
cuanto sobre remisón de certificaciones 
de acuerdos y aumento de gastos queda 
prevenido en los párrafos precedentes. 

Lo que de Real orden comunico á V. S. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios Éruarde á V. S. muchos 
años. Madrid 15 de Octubre de 1898. 

GAMAZO 
Sr. Gobernador de la provincia de 

Esencias formales 

Plant i l la del personal de Escuola N o r 
mal Elemental do Maestros qi.e h a 
de costear la Diputación prov noial . 

Pesetas. 

Dos Prffesores numerarios, con 
el sueldo anual de 2.000 pese
tas 4.000 

Un Profesor de Religión, con la 
gratificación anual de 750 p e 
setas 750 

Un Portero conserje, con el ha
ber anual de 500 pesetas 500 

Gastos de material , 1.400-

Planti l la del personal do Escuela N o r 
mal Elementa l de Maestras que h a do 
costear la Diputación provincia l . 

Pesetas 

Tres Profesoras numerar ias , con 
el sueldo anual de 1.500 pese
tas 4.500 

Un Profesor de Religión, con la 
gratificación anual de 750 pe
setas 750 

Una Portera conserje, con la do
tación anual de 250 pesetsa . , . 250 

Gastos de material , 1.400. 

Plantilla del por3onal de Escuela Nor
mal ¡Superior de Maestras que ha de 
costear la Diputación provincial. 

Pesetas. 

Cuatro Profesores numerarios, 
con el sueldo anual de 3.000 
pesetas 12.000 

Un Profesor de Religión, con la 
gratificación anual de 1.000 
pesetas 1.000 

Tres Profesores especiales, oon 
la gratificación anual de 1.000 
pesetas 3.000 

Un Profesor supernumerar io , 
Secretario, con la gratificación 
anual de 750 pesetas 750 

Un Profesor supernumerario, 
con la gratificación anual de 
500 pesetas 500 

Un Escribiente, con 999 pesetas. 999 
Un Conserje ordenanza, con 750 

pesetas 750 
Un Portero, con 650 pesetas 650 I 
Gastos de mater ia l , 2.600. I 

Plantilla del personal de Escuela Nor
mal Superior de Maestras que ha de 
costear la Diputación provincial. 

Pesetas. 

Cinco Profesoras numerar ias , 
con el sueldo anual de 2.500 
pesetas 12.500 

Un Profesor de Religión, oon 
1.000 pesetas de gratificación. 1.000 

Tres Profesoras especiales, con 
la gratificación de 750 pese
tas 2.250 

Una Profesora supernumerar ia , 
Secretaria, con la gratifica
ción de 500 pesetas 500 

Una Prtfesora supernumerar ia , 
con la gratificación de 300 pe
setas 300 

Una Escribiente, con 750 pese
tas. 750 

Una Conserje ordenanza, con 
600 pesetas 600 

Una Portera , con 500 pese t a s . . 500 
Gastos de mater ia l . 2.600 

(Gaceta 16 Octubre 98 ) 

gobierno Civil 
Secretarla.—Circular 

Con esta fecha se elevan al Excmo. Se
ñor Ministro de la Gobernación, los recur-
sos de alzada interpuestos por el Alcalde 
de Torrejón de Ardóz, contra los acuerdos 
de la Comisión provincial que no estimó de 
abono ciertas partidas en las cuentas de ba-
gajesde Enero, Febrero y Marzo fallimos, y de 
la de Abril, Mayo y Junio próximos pasados. 

Lo que se pub ica en este Boletín oficial 
para que llegue á conocimiento de los inte
resados, y en virtud de lo dispuesto en el 
art. aó del Reglamento de procedimiento 
administrativo de 22 de Abril de 1890. 

Madrid 12 de Octubre de i 8 o 8 . = E l Go
bernador, Alberto Aguilera. 

414.—985. 

Negociado de Obra pública*.—Carreteras 
En virtud de la autorización que me ha, 

sido conferida por la Dirección general df 
Obras públicas, con fecha 5 del actual, he 
acordado señalar el dia 26 del próximo 
Noviembre, á la una de su tarde, para la 
adjudicación en pública subasta, por se
gunda vez y falta de licitadores en la pri
mera, de los acopios que comprende el 
proyecto redactado en el actual año econó
mico para la conservación de la carretera 
de Ajalvir á el Molar, por Algete, kilóme
tros 1 al 9 , cuyo presupuesto de con
trata es el de 2 . 4 2 4 pesetas 20 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
Marzo de 1882, en este Gobierno de pro
vincia, donde se hallarán de manifiesto 
para conocimiento del público, el presu
puesto y pliego de condiciones correspon
diente. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en papel sellado de la 
clase 2.*, arreglándose al adjunto modelo, 
acompañando cédula personal y el res
guardo que acredite haber hecho el depó
sito de 25 pesetas en metálico ó en efectos 
de la Deuda pública del modo que previe
ne la referida Instrucción, para poder to
mar parte en la subasta. 

En el caso que se presenten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda licita* 
ción abierta en los términos prescritos en 
la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de too pesetas, que* 
dando los demás á voluntad de los licitado-
res, siempre que no bajen de 10 pesetas. 

Madrid 12 de Octubre de 1 8 9 8 . =El 
Gobernador, Alberto Aguilera. 

Modelo de propoticibn 

D. N N, vecino de. . . , según cédula 
personal núm...., enterado del anuncio 
publicado con fecha... de . . . último, y de 
las condiciones y requisitos que exigen para 
la adjudicación en pública subasta de loi 
acopios del proyecto redactado en el actual 
año económico para conservación de la ca
rretera de . . . , provincia de Madrid, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de 
los mismos, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, po f 

cantidan de. . . , (aqui la proposición que se 
haga admitiendo ó mejorando lisa y HaQ a* 
mente el tipo fijado, pero advirtiendo qt*e 

sará desechada toda proposición en que 00 
se exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, p o r 

la que se compromete el proponente á •* 
ejecución de las obras, asi como toda aq*»e* 
Ha en que se añada alguna cláusula.) 

(Fecha y 6rma del proponente.) 
4 1 6 . - 1 7 . 
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Servicio agronómico.—Langosta 

La extensión de terreno acotado en esta provincia por contener germen de langosta 
es la siguiente: 

PUEBLOS NOMBRES Y SITIOS 
D E L A 8 F I N C A S I X T E S T A D A S 

SCPBRPIOiB ACOTADA NOMBRES Y SITIOS 
D E L A 8 F I N C A S I X T E S T A D A S 

Bnlireu íreai Dal ftw 

Dehesa de San Blas, sitio del Retamar 2 5 7 
57 

56 
56 Barajas de Madrid. — Cerro Je la Bernarda 2 

5 7 
57 

56 
56 Barajas de Madrid. 1 — la Melonera ó Camino 

5 7 
57 

56 
56 

1 28 
72 

78 
68 San Agustín 

Prado de Orroturas 7 
28 
72 

78 
68 San Agustín Dehesa de Moncalbillo / / * 
78 
68 / 

Total acotado »9 I 6 58 »9 I 6 58 

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 5 , 0 del Reglamento p a r a l a ejecución de 
la Ley de 10 de Enero de 1 8 7 9 . se inserta este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

Madrid 13 de Octubre de i898.»=El Gobernador, Alberto Aguilera. 
41«.—16. 

Delegación de Hacienda la provincia de Madrid 
Relación de las fincas cuyas subastas se hallan abiertas pop virtud de lo dispuesto por ¡a Di

rección general de Propiedades y Derechos del Estado, en 11 de Julio último, y cuyo anun
cio se inserto en el Boletín general de Bienes Nacionales, de 17 del propio mes' núm. 1 . 1 1 4 . 

Nùmero 
del 

inven
tarío 

49« 

49a 

493 

CLASE DE LA FINCA SUS LINDEROS T SUPERFICIE 

Urbana, un solar en 
el Barrio del Buen 
Retiro, señalado 
con el núm. 8, de 
la manzana C. 

Un solar en el Barrio 
del Buen Retiro, 
señalado con el nú-( 
mero n de la man 
zana 11. 

Un solar en el Barrio 
del Buen Retiro, se
ñalado con el nú-^ 
mero 1 2 , de la man
zana B. 

Esta comprendido entre las 
caites de Montalban, Al
fonso XII y Moreto. Su
perficie 7 1 2 metros 31 de
címetros cuadrados, equi
valentes á 9 . 1 7 4 pies cua
drados 6 7 décimos de pie 
cuadrado 

Un solar situado entre las 
calles de la Reina Merce
des que debe ser prolon
gación de la de Moreto, 
Valenzuela, Montalban y 
Alfonso XII. Superficie, 
5 5 ! metros 22 decímetros 
cuadrados, equivalentes á 
7.099 pies cuadrados, sie
te décimos de pie cua
drado 

Otro solar situado entre las 
calles de la Reina Merce-
de*(prolongacíón de la de 
Moreto), Valenzuela, Al
fonso XII y Montalban. 
Superficie, 551 metros 
22 decímetros cuadrados, 
equivalentes á 7 .099 pies 
cuadrados, siete décimos 
de pie cuadrados 

PROCEDENCIA 

Patrimonio 

ídem. 

Ídem. 

T a s a c i ó n p a r a 
la primera 

subasta 

Ptas. Céts. 

9 7 . 3 2 7 

7 8 . 0 9 7 49 

7 8 . 0 9 7 47 

Lo que se anuncia en este periódico ofhial á los efectos que determina el art. 8 . ° del 
Real decreto de 23 de Agosto de 1868 y á fin de que los que deseen interesarse en la ad
quisición de las fincas relacionadas presenten sus proposiciones por escrito en esta Dele
gación siempre que no sean inferiores al 30 por IOD de la tasación consignada en la casi
lla correspondiente. 

Madrid 9 de Octubre de 1 8 9 8 . = E . de Boneta. 4 1 5 . — 1 5 . 

Tesurería de Hacienda 
e l a p r o v i n c i a de Jfladfid 

De conformidad con lo dispuesto en la 
regla primera ari. 37 y núm. 6.° del art. 71 
de la Instrucción de 12 de Mayo de 1888, 
esta Tesorería invita á los contribuyentes 
que á continuación se expresan á fin de que 
en el preciso término de diez días, conta
dos desde la publicación de este edicto en 
«1 BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, com
parezcan en el Negociado correspondiente 
de esta oficina, con objeto de ser notificados 
en la legal forma del procedimiento instrui
do á los mismos y hacerles entrega de las 
cédulas remitidas con tal objeto por las res
pectivas Tesorerías de Hacienda, toda vez 
que se ignoran las señas de sus domicilios 
en esta Corte; previniéndoles que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio á que haya 

lugar con arreglo á las disposiciones vigen
tes. 

Provincia de Avila 
Sr. Conde de Villariezo. 

Marqués de Sardoal. 
Marqués de Teran. 

Provinc ia de Badajoz 
Herederos de D. Manuel Gómez Ftgueredo. 
D. Juan Antonio Gómez Nuñez. 
Doña Esperanza de JesúsFigueredoBotello. 

P rov inc ia de Burgos 
D. Tomás Garillete. 

Juan Pinedo. 
Matías Rebolledo. 

Excraa. Sra. Condesa Viuda de Híjar. 
D. Juan Vicente. 

Provincia de Ciudad Beal 
D. Francisco Pérez Crespo. 
Doña Concepción Martínez Pardo. 

D. Juan Manuel Sante. 
Herederos de Silvestre Duran. 
Herederos de Bernardo Malagón. 
D. Jesús Calvo Gascón. 

Lisardo Elena y Manuela Mena. 
Román Gil Masegosa. 
Rosario Andanas Acosta. 

Provincia de Córdoba 
Sr. Conde de Altamira. 

Conde de Villaverde de la Alta 
D. Juan Mesa. 

Ángel Rodríguez Quijano/ 
Sr. Conde de Luque. 
D. Ildefonso Tincar. 

Enrique González Amerena. 
Juan Alfau Cano. 

Provincia de Granada 
D. Anselmo Robles. 

Guillermo Bibryk. 
Joaquín Domínguez. 

Provincia de J a é n 
Doña Joaquina Queral. 
D. Eduardo Siles Pozo. 

José Miguel Almodovar. 
Provincia de Murcia 

D. Nicolás Santa Olaya Rojas. 
Doña María de los Angeles Herrero y Mo

reno. 
D. José María Herrero y Navarro. 

José Havassenz. 
Antonio de la Peña. 

Provinc ia de Pontevedra 
Sr. Conde de Superunda. 
D. Ramón Montesinos. 

Provincia de Valencia 
D. José Diez Castrillón. 

Madrid 11 de Octubre de 1898. = E1 
Tesorero, Antonio de Llaguno. 

416.—12. 

D. Ignacio del Castillo, Agente ejecu
tivo por débitos á la Hacienda de la segun
da Zona de esta capital. 

Hago saber: Que por providencia fe
cha 8 del actual, di:tada en el expediente 
de apremio que se instruye contra D. Ma
nuel López, por débito á la Hacienda de la 
contribución industrial del cuarto trimestre 
del año económico próximo pasado, ha 
sido decretada la venta en pública subasta 
de varios bienes muebles embargados, ta
sados en la cantidad de 257 pesetas. 

El remate tendrá lugar en el local de 
esta Agencia, calle del Mesón de Paredes, 
numero 13, cuarto secundo derecha, el día 
26 del actual, á las diez de su mañana, ad -

I ñutiéndose posturas que cubran los dos ter
cios de la tasación, y M transcurrida una 
hora no se hubiese presentado ninguna, se 
admitirá la que cubra el débito y costas; 
debiendo advertirse que para tomar parte 
en la subasta habrá de depositarse previa
mente en la mesa de la Agencia, el 10 por 
100 de la tasación. 

Los objetos embargados se hallan de
positados en la calle de Jardines, núme
ro 5 . 

Lo que se anuncia al publico, convo
cando licitadores. 

Madrid 11 de Octubre de 1 8 9 8 .=E1 
Agente ejecutivo, Ignacio del Castillo. 

416.—14. 

juntamientos 
Madr id 

Secvtaria 

La J a m a municipal se halla citada 
para celebrar sesión en la» Casas Consis

toriales el d ía 18 del actual, á las tres de 
la tarde, con objeto de ocuparse de los 
asuntos siguientes: 

SOBRE LA MESA 

Dictámenes de la Comisión nombrada 
por la Jun ta en las ouentss generales de 
los ejercicios de 1893-94 y 94-95 y en las 
del Ensanche del primero de dichos 
años. 

DE NUEVO DESPACHO 

Acuerdo del Ayuntamiento disponien
do la celebración de subasta pa ra contra
tar el servicio de conducción de cadáve 
res de pobres de solemnidad y de los fa
llecidos en la vía pública á los cemente
rios municipales, hasta 30 de Junio de 
1900. 

Otro disponiendo la jubilación de un 
Jefe de Negociado de segunda clase del 
Ensanche. 

Otro disponiendo la jubilación de un 
Escribiente del Mercado de ganados. 

Otro disponiendo la jubilación de un 
Capataz de bomberos. 

Otro disponiendo la jubilación de un 
Secretario de Casa de Socorro. 

Otro aprobatorio de los pliegos de 
condiciones para contratar la construc
ción de pavimento de asfalto en la calle 
del Pr íncipe. 

Otro aprobatorio de los pliegos de 
condiciones pa ra contratar igual cons
trucción en la ca r re ra de San Jerónimo. 

Otro disponiendo que los haberes de 
un Auxiliar del Gabinete micrográfico le 
sean abonados en concepto de gratifica
ción. 

Otro aprobatorio de los pliegos de 
condiciones para contratar el suministro 
de efectos de ferretería pa ra los servicios 
técnicos municipales hasta 30 de Junio 
de 1901. 

Otro aprobatorio de las cuentas gene
rales del ejeroicio de 1895-96. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público, siendo esta segunda convo
catoria con arreglo á los artloulos 104 y 
110 de la Ley . 

Madrid 16 de Octubre de 1898.=*El 
Secretario, Francisco Ruano y Carriedo. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la primera subasta verifi
cada para contratar el suministro de sue
la y vaqueta, pa ra confección de calzado 
en los Asilos de San Bernardino, duran te 
el presente ejercicio económico, el Exce
lentísimo Sr. Alcalde por decreto de 8 
del mes actual , se ha servido disponer 
se anuncie nueva licitación bajo los mis
mos tipos y modelo de proposición que 
figuran insertos en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia del día 29 de Agosto úl
timo, y pliegos de condiciones que se 
hal lan de manifiesto en esta Secretar ia , 
Negociado 8.°, de una á tres de la ta rde , 
todos los días no feriados que median 
hasta el del remate . 

I En su consecuencia se oelebrará nue-
I va subasta el dia 23 de los corrientes, á 
I las cuatro de su ta rde , en la Sala de r e 

mates de la primera Casa Consistorial 
plaza de la Villa, 5, bajo la presidencia 
del Exorno. Sr. Alcalde ó Autoridad en 
quien delegue. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 11 de Octubre de 1898-=E1 
Secretario, Francisco Ruano. 

414.—995. 

No habiendo tenido efecto la subasta 
verificada pa ra oontratar el servicio de 
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ar ras t re , entretenimiento y conservación 
del material conira incendios durante 
cas t ro anos, el Excmo. Sr. Alcalde por 
decreto de 8 del mes actual , se ha servi
do disponer se anuncie nueva licitación 
bajo los mismos tipos y modelo de propo
sición que figuran insertos en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia del día 27 de 
Agosto último, y pliegos de condiciones 
que se hallan de manifiesto en esta Secre
ta r ia negooiado 8.°, de una á tres de la 
tarde todos los días no feriados que me
dian hasta el del remate. 

Eo su consecuencia se celebrará nue 
va subasta el día 23 de los corrientes, á 
las tres de su tarde ,en la sala de remates 
de la primera Casa Consistorial plaza de 
la Villa, 5, bajo la presidencia del Ex-
celéntimo Sr. Alcalde ó Autoridad en 
quien delegue. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 11 de Octubre de 1898.=E1 
Secretario, Francisco Ruano. 

414.—994. 
Qui joraa 

Conforme con lo preceptuado en el Real 
decreto de 7 de Octubre de 189G, en su 
articulo 10, el Ayuntamiento que presido 
ha acordado la venta en pública licitación 
de los pastos de invierno de la dehesa 
boyal de estos Propios para 600 reses la
nares , bajo el tipo de tasación de 1.000 
pesetas , cuya subasta tendrá logar el día 
3 de Noviembre próximo, á las once de la 
mañana , en la Casa Consistorial y ante el 
Ayuntamiento de mi presidencia, y si 
ésta no tuviese efecto, se celebrará la se
gunda el día 13 mismo mes y hora por el 
mismo tipo, dioho disfrute dará prinoipio 
el día 15 dioho mes de Noviembre y ter
minará el dia 31 de Marzo de 1899. 

Lo que se anuncia al públioo llamando 
licitadores. 

Quijorna 2 de Octubre de 1898.=E1 
Aloalde, P . O., Manuel Díaz. 

413.—965. 

Torrelaguna 
No habiendo tenido efeoto por falta de 

licitadorqs, la primera subasta pa ra el 
arr iendo de los pastos de la dehesa Val-
gallego, de este término, se anunoia una 
segunda subasta para el dia 20 del pre • 
senté mes, á las doce, en la Sala Consisto, 
rial de esta villa, bajo el mismo tipo y 
condiciones que han servido de base pa ra 
la pr imera . 

Torre laguna 10 de Octubre de 1898.= 
El Alcaide, J u a n Cid. 

414.—987. 

Val lee as 

Por defunción del que la desempe
ñaba se halla vacante la plaza de Médico 
t i tular del barrio de la Nueva Numancia , 
lindante con Madrid, dotada con el suel
do anual de 1.500 pesetas satisfechas por 
mensualidades vencidas por la asistencia 
á 250 familias pobres , no sólo en sus 
enfermedades, sino en cuantos acciden
tes les ocurran. 

La duración del contrato será hasta 
el dia 3 de Junio del año 1902. 

Los aspirantes pueden presentar sus 
solicitudes en la Secretaría del Ayun
tamiento en término de treinta días, con
tados desde en el que aparezca inserto 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

Vallecas 7 de Octubre de 1898.=EI 
Aloalde, Baldomero Vélez. 

4 1 4 . - 9 8 6 . 

Procidencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección 4 La Sección 4.* de la sala 

de lo criminal de esta Audiencia, por su 
proveído fecha 24 del actual diotado en 
causa procedente del Juzgado instruotor 
del distrito del Congreso, contra Francis
co Rodríguez Ruiz y otro, sobre tenta
t iva de estafa, se ha servido señalar el 
día 20 de Octubre y hora de las doce y 
mediajde su t a rde para dar comienzo a las 
sesiunes del Juicio oral , sin el Tr ibunal 
del Jurado; y al propio tiempo ha d is 
puesto se cite al testigo Joaquín Fernán • 
dez García, que SR ignora su paradero 
como lo verifico por medio de la presen
te, al objeto de que en dicho día y hora 
comparezoa ante el expresado Tr ibunal , 
que se halla establecido en el piso bajo 
del Palacio de Just icia , Salesas;haciéndo
le saber la obligación qae tiene de concu 
r r i r á este pr imer l lamamiento, bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 25 de Agosto de 1&98.=E1 Ofl-
oial de Sala, Luis González de la Quinta
na . 

416.—12. 

Juzgados de primera instancia 
HOSPITAL 

En vfrtud de providencia del Sr. Juez 
de pr imera instancia é instrucción del 
distrito del Hospital de esta Corte, dio
tada en el día hoy en el sumario que se 
instruye por lesiones contra Jerónimo 
Cánovas, se cita á Aniceto Franoisco, de 
diez años, que vivió en la calle de Orense, 
y cuyo actual domicilio y paradero se 
ignora, para que comparezca en su sala 
audiencia, sita en el Palacio de los J u z 
gados, calle del General Castaños, den
tro del término de cinco días, oontados 
desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos, con objeto 
de ser reconocido por los Médicos Foren
ses; bajo apercibimiento de ser declarado 
incurso en la multa de quince pesetas oon 
que se le conmina, sin perjuicio de adop
tarse otras determinaciones á fin de obli
garle á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 11 Octubre 1898.=V.° B . ° = 
R. Valdés .=El Escribano, Licenciado 
Pedro Martínez Grande. 

4 1 5 . - 8 . 

ALCALÁ DE HENARES 
D. Domingo Divar, Juez de instruc

ción de la ciudad de Alcalá de Henares 
y su par t ido. 

Por esta requisitoria, se cita y l lama, 
á María Salomé Herreros Mateos, de cua
ren ta y siete años de edad, hija de Va
lentín y Francisca, natural de Santorcaz, 
dedicada á sus labores, viuda y vecina 
que fué de esta c iudad, siendo sus señas , 
pelo castaño, ojos pardos, nariz, boca y 
estatura regular , color moreno, y cuyo 
paradero se ignora; pa ra que en el tér
mino de ocho días, á contar desde la i n 
serción de la presente en el BOLETÍN OFI
CIAL y Gaceta de Madrid, comparezca en 
este Juzgado para la práctica de una di
ligencia judioial , acordada en la causa 
que contra la misma se sigue por hurto. 

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civilescomo 
militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la basca , captura y r e 

misión á este Juzgado , oon seguridades 
de la María Herreros Mateos, caso de ser 
habida . 

Dada en Aloalá de Henares á 10 de 
Octubre de l898 =Domingo Divar .=E1 
actuario, Pascual Moreno. 

415.—10. 

UNIVERSIDAD CENTRAL 

Primera Enseñanza 
Coneurso único á placas vacantes en Escuelas 

públicas, de ambos sexos, anunciadas en la 
Gaceta de Madrid, de 3o de Abril del 
corriente año. 

Durante el plazo señalado en el ar t . 29 
del Reglamento de 11 de Diciembre de 
1 8 9 6 , se han dirigido á este Rectorado, las 
reclamacionessiguientescontra lapropuesta 
y relación de aspirantes de dicho concurso: 

i . a Por Doña Teodosia Santos Calvo, 
alegando que no aparece su nombre entre 
las admití as ni excluida* del concurso. 

Se desestima por figurar con el num. 1 
en la relación de aspirantes, y estar pro
puesta para la Escuela de la Carretera de 
Madrid, (Carabanchel Bajo), única que so
licitaba, según se publicó en el BOLETÍN OFI

CIAL del dia 3 de Septiembre último. 
a.* Por Doña María Ambíte y Vázquez, 

por computársele título elemental y estar j 
en posesión, en la fecha del concurso dei 
de superior. 

Ha sido atendida ésta reclamación por 
haberse justificado el anterior extremo, pa
sando la interesada del núm. 246 de la re 
ferida relación, al 229 que le corresponde, 
y en su vírtuJ se le adjudica la Escuela de 
Embid, con 350 pesetas de sueldo anual. 

3 . * Por Doña EngraciaContreras y Con-
treras, que se considera postergada por las 
Maestras, propuestas para las Escuelas de 
Víllamanta y Serranillos, que cuentan me
nos tiempo de servicios. 

Se desestima por que tiene acreditadas 
oposiciones y mayor sueldo en propiedad 
que la recurrente, la propuesta para Villa-
manta, y mayor sueldo la que lo ha sido 
para Serranillos, circunstancias de prefe
rencia señaladas en el art. 48 del Regla
mento vigente. 

Como consecuencia de haber sido esti
mada la reclamación de Doña María Ambí
te, se ha modificado la relación de aspiran
tes, y propuesta en la forma siguiente: A 
contar desde el núm. 2 2 9 , que viene á ocu
par esta interesada, se corre un lugar la nu
meración de las concursantes, y Doña Ma
ría Gómez Mingúela, queda propuesta para 
la Escuela de Mazarete, con 350 pesetas; 
Doña María Carreres y Carreres, para la de 
Peñalva, con la misma dotación; Doña En
gracia Contreras Ayu>o, para la de Vello-
sillo, con 250 pesetas; Doñl, Teriaca Mateo 
yGonzález, para Anguela del Ducado; Do
ña Paula González Fraile, para Casillas; 
Doña Joaquina Gadea y Fenollar, paraCen-
dejas del Padrastro; Doña Mariana Perso-
nat y Esteve, para la de Cubillas; Doña 
María Juana Martínez Sánchez, para la de 
Fuembeilida; Doña Dionisia Josefa Alvarez 
y Palomo, para la de Jocar; Doña Clara 
González Sudón, para la de El Ordial; Do
ña Encarnación Sanz y Gómez, para la de 
Rata; Doña Enriqueta Ramírez v Navarro, 
para la de Teroleja y Doña Marta Ascen
sión Serrano y Rodríguez, para la de Te
rraza; todas con la misma dotación de 250 
pesetas; quedando sin plaza la aspirante 
Doña Juana Teófila Vk-jo Pajares, que 
antes estaba propuesta para la de Terraza. 

Lo que se publica para conocimiento de 
los interesados. 

Madrid 7 de Octubre de 1898.=:El fte 

tor, N. Francisco Fernández y González 
4 1 5 - i 5 ; 

C O M I S A R Í A DE GUERRA 
DEARANJUEZ 

Debiendo adquirirseTiarina de todo pa n 

leña, cebada y paja, para la Factoría ¿ 
Subsistencias de este Cantón, aceite de olu 
va. petróleo y carbón vegetal, para l a de 
Utensilios de esta plaza, se convoca á un 
concurso de vendedores de artículos, q U e 

tendrá lugar en la Comisaría de guerra de 
este punto el dia 28 del corriente mes, á las 
diez de la mañana, para la de Subsistencias 
y á las diez y media para de Utensilios, de. 
hiendo ser las proposiciones por escrito 
reunir los artículos las condiciones regla
mentarias y presentar los vendedores mue$. 
tras de lo que ofrezcan. 

Aranjuez 12 de Octubre de 1898. =sEl 
Comisario de guerra, José G. Pardo. 

4 1 7 . - 8 5 . 

C O M I S A R I A D E GUERRA 
DE VICÁLVARO 

Se necesitan para el consumo de esta 
Factcla de Subsistencias, los artículos si-
gi-'e^tes: sal, leña, cebada, avena y paja. 

Las personas que deseen enajenar algu
nos de los artículos de que se trata, presen
tarán sus proporciones á las diez y media 
de la mañana, del día 31 del actual, en la 
Comisaria Intervención de dicha Factoría, 
acompañando muestras de los mismos. 

Los proponentes deberán concurrir per
sonalmente al acto ó estar en él legítima
mente representados. 

Las personas á quienes puedan adjudi
carse los remates caso de haber proposicio
nes aceptables, les serán comunicadas las 
aceptaciones de sus ofertas y lasentregas li
bre de todo gasto deberán tener lugar pre
cisamente dentro de los catorce dias si
guientes. 

Vicálvaro 10 Octubre i 8 9 8 . = E l Comi
sario de guerra, Carlos M. de Fridrich. 

4 1 7 . - 5 3 

Siendo neceiario adquirir aceite, petró
leo, carbón vegetal y esparlo para el servi
cio de lá Factoría de Utensilios de este Caá-
t o n , se hace saber que el concurso para ello 
tendrá lugar el dia y hora siguiente: 31 del 
actual, á las diez y media de la mañana. 

El aceite sera de oliva, de buena cali
dad, y del conocido en la localidad por el 
de segunda clase, sin mezcla alguna y bien 
clarificado. 

El petróleo será casi incoloro, deo '8o° de 
densidad, ha de hervir hacia los 1 5 0 o , y no 
ha de inflamarse más alia de los 40, debien
do tener el litro un preso aproximado de 
780 á 800 gramos, perfectamente limpia 
para no producirhidro-carburo alquem3rse. 

El carbón vegetal será de roble ó enci
na de buena calidad, de canutillo,bienque-
mado, muy seco, limpio, sin tizones, p ' e " 
dras. tierra ni ninguna materia extraña, 7 
sin más cantidad de cisco que el 3 por t<*> 
del total peso que se reciba; se cribará si 
fuera preciso. 

El esparto ha de ser precisamente nue*o 
bien seco, largo, limpio y de buena calida?», 

Las proposiciones se harán por escrito/ 1 

y se presentarán raueiims del articulo. 
Vicálvaro 10 Octubre 1898.=E1 Comi

sario de guerra, Carlos M. de Fridrich. 
1 ) 7 . - 3 4 

Escuela Tipográfica del Hospicio 


